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Obre en autos la póliza aportada por la parte actora, en que la suscribe 

como tomadora. 

 

No obstante, a fin de verificar la procedencia de la medida cautelar 

deprecada, a tono con el numeral 7º del artículo 384 del C.G.P., se 

REQUIERE a la parte actora para que en el término de tres (3) días aporte 

certificado de tradición y tarjeta de propiedad de cada uno de los vehículos 

objeto de restitución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(2) 

 

 

 JDC. 
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